
“2022. Año del 40º Aniversario de la Guerra de Malvinas.
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y del Atlántico Sur”

Buenos Aires, 15 de junio de 2022

RES. CM Nº 127/2022 

VISTO:

La Actuación TEA N° A-01-00012489-9/2022, el Dictamen de la
Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica N° 36/2022, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  la  actuación  mencionada  en  el  Visto,  la  Sra.
Secretaria  de  Coordinación  de  Políticas  Judiciales  de  este  Consejo,  Dra.  Gisela  M.
Candarle, eleva para su consideración una propuesta de participación de este Consejo en
La Noche de los Museos 2022, a realizarse el sábado 22 de octubre del corriente año.

Que en el año 2017 el Consejo de la Magistratura de la Ciudad de
Buenos Aires integró, por primera vez, el circuito del evento cultural porteño “La Noche
de los Museos”, siendo visitado en esa oportunidad por 1400 vecinos.

Que también participó de las ediciones 2018, 2019 y 2021.

Que  para  esta  oportunidad  la  peticionante,  en  virtud  de  la
experiencia y los excelentes resultados obtenidos en las ediciones anteriores, propone que
el Consejo de la Magistratura participe en esta nueva edición de la Noche de los Museos,
iniciativa  que simboliza un abrir  de puertas  de la  justicia  local  a  la ciudadanía  en su
conjunto.

Que la misma tiene como objetivo difundir la existencia del Poder
Judicial  de  la  Ciudad,  el  rol  de  sus  operadores,  las  funciones  institucionales,  su
conformación, los mecanismos para recurrir en caso de ser necesario, y las políticas de
sustentabilidad como: despapelización, reciclado/separación de residuos, acopio de papel
y tapitas para la Fundación Garraham, entre otras.

Que  para esta oportunidad, se propone que la visita, ordenada en
grupos de 20 personas, cuente con la Proyección del Video “Historia de los Colosos”  y
Spots temáticos “La justicia está para ayudarte”; exposición de obras del Concurso de
Pintura “Abogarte”; una visita a la sala del Plenario con una breve explicación sobre sus
funciones; una visita a la terraza verde y monumento a Los Colosos; y visita a la Editorial
Jusbaires con entrega de material informativo en bolsas institucionales.



“2022. Año del 40º Aniversario de la Guerra de Malvinas.
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y del Atlántico Sur”

Que las áreas involucradas en el evento serán las de Secretaría de
Coordinación  de  Políticas  Judiciales;  Editorial  Jusbaires;  Dirección  General  de
Comunicación  Estratégica;  Departamento  de  Prensa  y  Difusión;  Seguridad;
Mantenimiento y Obras Menores; e Informática y Tecnología.

Que  la  Ley  N°  31  en  su  artículo  1º  establece,  en  lo  que  aquí
respecta, como funciones de este Consejo, garantizar la eficaz prestación del servicio de
administración  de  justicia,  promover  el  óptimo  nivel  de  sus  integrantes,  y  lograr  la
satisfacción de las demandas sociales sobre la función jurisdiccional del Estado.

Que  en  este sentido y conforme lo prevé la Ley 31 en su artículo
50,  es  competencia  de  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y  Planificación
Estratégica “Intervenir en la profundización del intercambio de experiencias de gestión
institucional  con  otros  niveles  de  la  administración  pública  o  de  administración  de
Justicia de orden local, nacional o internacional”.

Que  ello  así,  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y
Planificación  Estratégica,  mediante  su  Dictamen  N°  36/2022,  propuso  aprobar  la
participación de este Consejo en La Noche de los Museos 2022.

Que este Plenario comparte los criterios esgrimidos por la comisión
interviniente, dejándose constancia que la presente decisión se adopta por unanimidad. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Ley N° 
31 (texto consolidado según Ley N° 6.347)

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo  1º:  Aprobar  la  participación  del  Consejo  de  la  Magistratura  de  la  Ciudad
Autónoma de  Buenos Aires  en  La Noche de los  Museos 2022,  a  realizarse  el  22 de
octubre del corriente año.

Artículo 2º:  Regístrese,  comuníquese a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y
Planificación Estratégica, publíquese en la página de internet oficial del Consejo de la
Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.
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